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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

PROCESO:  PERTENENCIA  

RADICACIÓN:  2018-0001-00 

DEMANDANTE: LUCINIO FONSECA ESPITIA  

DEMANDADO:  PATRIMONIO AUTONOMO 

CONSTRUCCIONES PLUS Y OTROS  

 

Ingresa oficio al despacho, con la solicitud de aclaración  del auto 

que antecede.  

 

Revisado con detenimiento la solicitud  que antecede se observa 

que en efecto el auto que resuelve el recurso de reposición no es 

sobre la cesión de derechos del demandante LUCINIO FONSECA 

ESPITIA a la sociedad INVERSIONES LOS SAUCES DE SUESCA 

S.A.S., sino sobre la solicitud de dictar sentencia anticipada y 

que fuera presentada por CONSTRUCCIONES PLUS LTDA.  

 

Situación diferente es la petición de las cesión de derechos y que 

fue resuelto en el mismo auto, sin que ello tenga que ver con el 

recurso anteriormente señalado  

 

Por todo lo anterior procederá el Despacho a dejar sin efecto 

alguno el auto de 24 de julio de 2023 (ROTULO 119)  para en su 

lugar proceder a resolver el recurso de reposición incoado por la 

apoderada de INVERSIONES LOS SAUCES-  

 

Antecedentes    

   

Solicita la apoderada la revocatoria del ato de 6 de julio de 2023 

y uqe negó el reconocimiento de la sociedad INVERSIONES LOS 

SAUCES DE SUESCA S.A.S.  como demandante. 

 

Como sustento de su inconformidad advierte que,  mediante 

Escritura Pública No. 20963  del 9 de noviembre de 2016, Notaria 

29 de Bogotá  LUCINIO FONSECA ESPITIA cede sa titulo de venta 

real y efectiva a la sociedad LOS SAUCES S.A.S. los derechos 

acciones de dominio y posesión que el cedente/ vendedor tiene y 

ejerce sobre el inmueble objeto del presente proceso, luego no 

puede el despacho desconocer la venta.      
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CONSIDERACIONES  

 

El recurso de reposición es un medio de impugnación de 

providencias judiciales, que tiene como objeto que el mismo juez 

que ha proferido una providencia vuelva sobre aquella para 

subsanar yerros o situaciones que hubiere podido pasar por alto, 

bien para que la decisión sea revocada o para que sea modificada, 

o reformada. 

 

La cesión de derechos constituye constituye un genero cuyas 

especies son la cesión de créditos personales, derechos de 

herencia y de derechos litigiosos, cada uno con caracteres 

específicos y regulación legal independiente. Para la primera se 

exige que su objeto recaiga sobre un activo patrimonial, los 

segundos refieren al acto a través del cual una parte (heredero o 

legatario) transfiere a otra los derechos que le pertenece en una 

sucesión, los últimos, a la transferencia de una persona a otra de 

derechos personales o reales sometidos a un juicio, con el fin de 

la enajenación en una expectativa jurídica que solo adquiere 

certeza con la declaración judicial de su existencia. 

 

Asi entonces tenemos que, no se discute de maneral alguna la 

existencia de la Escritura Pública No. 20963 de 9 de noviembre 

de 2016, por el contrario en el auto objeto de inconformidad se 

reconoce la misma, diferente es que en ella no se hubiese 

estipulado que la señalada cesión también hacia parte de su 

posición litigiosa, que como se indicó anteriormente y se repite, 

son dos situaciones jurídicas totalmente independientes y 

diferentes cada una.   

 

Luego es claro que, el auto objeto de reproche se encuentra 

ajustado a derecho por cuento no puede pretenderse que la 

cesión hecha por el demandante Lucinio Fonseca Espitia también 

cobije la cesión de derechos litigiosos y por ende el recurso 

impetrado deberá ser denegado.    

         

Tengase en cuenta además que la sociedad INVERSIONES LOS 

SAUCES DE SUESCA S.A.S. se citó en los términos del Art. 72 

del C.G.P.,  en donde podrá solicitar las pruebas que pretenda 

hacer valer.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR sin efecto alguno el auto de 24 de julio de 

2023, teniendo en cuenta para ello lo manifestado en la parte motiva 

del presente proveído.  

 

SEGUNDO: DENEGAR Por improcedente el recurso de reposición 

incoado por INVERSIONES LOS SAUCES DE SUESCA LTDA. 

 

TERCERO: RECONCER como apoderado sustituto del Dr- JUAN 

AURIPIDES LOPEZ PADILLA  al Dr. SAMUEL GAMBOA PINILLA en los 

términos y para los efectos del poder inicialmente conferido. 

 

CUARTO: ACEPTAR la renuncia al poder presentado por la Dra. FLOR 

MARINA CASTAÑEDA PEREZ como apoderada de SOCIEDAD 

INVERSIONES LOS SAUCES DE SUESCA S.A.S.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTOVO    

RADICACIÓN:  2018-00102-00 

DEMANDANTE: RODOLFO SEGURA CONTRERAS   

DEMANDADO:  LUZ MAERY SANCHEZ  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede PDF 49  del expediente digital 

el Despacho dispone:  

 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la ACTUALIZACIÓN 

de la liquidación de crédito presentada por la parte demandante venció 

en silencio y como quiera que la misma se ajusta a derecho el 

Despacho le imparte su aprobación  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros



Juez
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés  

 

 

PROCESO:  divisorio  

RADICACIÓN:  2024-00268 -00 

DEMANDANTE: FOR MARINA BAQUERO  

DEMANDADO:  GLORIA MIRIAM SARMIENTO Y OTROS  

 

Ingresa el proceso al despacho, con la solicitud de la parte 

demandada, así como del poder presentado por uno de los herederos 

del señor ROBERTO DANILO SARMIENTO, en este último es 

importante advertir que no se allegó prueba de la calidad en la que 

señala actuar el señor JORGE ROBERTO SARMIENTO, ni tampoco se 

allega documental que permita establecer que dicho bien sobre el cual 

pretende la entrega le fue adjudicado e el trabajo de partición.  

 

Por lo anteriormente expuesto el juzgado DISPONE  

 

1. Por secretaria efectúese la entrega de los dineros con abono a 

cuenta que le corresponden a la señora FLOR MARINA 

BAQUERO REINA. 

 

2. Previo a reconocer personería al apoderado del señor JORGE 

ROBERTO SARMIENTO, deberá allegar la documental en la que 

acredite la calidad en la que actúa, conforme lo señalado en la 

parte motiva de este proveído.        

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ  

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  

 

 

 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez
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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 
 

 
 

Chocontá, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
PROCESO:     EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICACION:        2017-00142-00 
DEMANDANTE:     CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA 
DEMANDADO:       SANDRA PATRICIA REYES TOVAR, OTROS 
 
 
Asunto Por decidir: 
 

Ingresa el presente proceso al despacho a efectos de fijar nueva fecha para la 

realización de la audiencia convocada, teniendo en cuenta que en la señalada 

con anterioridad no fue posible surtirla, por cuanto el titular del despacho se 

encontraba en la fecha citada para la audiencia en escrutinios. 

 

Así las cosas, se procede a reprogramar dicha audiencia y se señalara fecha 

para la realización de la misma.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 
 

RESUELVE: 
 
 

FIJAR el próximo día VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a la hora de las NUEVE Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (9:30 A.M.), para llevar a cabo la diligencia de que trata el artículo 

372 del C.G.P., la que se llevará a cabo de manera virtual a través de la 

Plataforma de LifeSize de la Rama Judicial. Por secretaría agéndese la misma 

de manera oportuna.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Juez,  

 

 

 
CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

 
 
 

der 



Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez
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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 
 

 
 

Chocontá,  catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
PROCESO:     ORDINARIO LABORAL-ÚNICA INSTANCIA 
RADICACION:        2021-00133-00 
DEMANDANTE:     FREDY HUMBERTO CASTILLO VIVAS 
DEMANDADO:       ALEXANDRA PEÑA 
 
 
Asunto Por decidir 
 

Ingresa el proceso al Despacho dando cuenta que se ha recibido proveniente 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca, la cual mediante providencia de 24 de agosto de 2023 

confirmó la sentencia consultada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

 
RESUELVE: 

 

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca quien 

mediante sentencia de fecha  24 de agosto de 2023, confirmó la 

sentencia consultada. 

 

2. POR SECRETARÍA procédase a efectuar la liquidación de costas si a 

ello hubiere lugar.  

 

3. PREVIA las desanotaciones en los libros radicadores, archívese el 

presente proceso.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Juez,  

 

 

 
CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

 
 
 

der 
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Juez
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO 
RADICACIÓN:  2023-00079-00 
DEMANDANTE: ALVARO GARCIA FORERO  
DEMANDADO: ROQUE PASTOR LOPEZ FORIGUA 

 

 

Una vez visto el informe que antecede, este despacho pasa a resolverse 

la terminación del proceso 2023-00079-00, por transacción 

presentada en forma conjunta por las partes. 

 

Una de las formas de terminar los procesos de manera antelada es por 

transacción como lo prevé el art. 312 del CGP. 

 

En el caso, se trata de un asunto susceptible de transacción, en donde 

las dos partes siendo capaces desean poner fin a la totalidad de 

pretensiones, no estando inmiscuido el orden público o el interés 

general, lo que significa que se estructuran los presupuestos del art 

2469 del CC en concordancia con la norma adjetiva en comento 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ACEPTAR la Transacción suscrita entre el ejecutante, 

ALVARO GARCIA FORERO y el ejecutado ROQUE PASTOR LOPEZ 

FORIGUA 

 

SEGUNDO. DISPONER LA TERMINACION del presente proceso 

ejecutivo. 

 

TERCERO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto. Si existieren remanentes, efectúese 

lo pertinente. Ofíciese. 

 

CUARTO. SIN CONDENA en costas.  

 
QUINTO. ARCHÍVESE el diligenciamiento previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 
 

 
Chocontá, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:   DIVISORIO  
RADICACIÓN: 2013-00066-00 
DEMANDANTE: PABLO ENRIQUE BOJACA ROJAS  
DEMANDADO:  JULIO MARIO BOJACA ROJAS  

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Se entra a resolver recurso de reposición en contra del auto de 

fecha 10 de agosto de 2023, por medio del cual se ordenó poner 

a disposición de COLJUEGOS  las sumas de dinero que por 

conceto de remate obren a nombre del señor CARLOS EDUARDO 

BOJACA. 

 

DEL RECURSO DE REPOSICION. 

 

El apoderado del señor CARLOS EDUARDO BOJACA solicita se 

reponga el auto de fecha diez (10) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023), toda vez que es inexistente el cobro coactivo que realiza 

Coljuegos, toda vez que operó la prescripción y fue decretada 

dentro del proceso que allí se adelantaba (Coljuegos). 

 

Advierte además que en virtud de la declaratoria de terminación, 

se dispuso el levantamiento de las medidas cautelares y 

correspondiente archivo.  

 

CONSIDERACIONES  

 

El recurso de reposición es un medio de impugnación de 

providencias judiciales, que tiene como objeto que el mismo juez 

que ha proferido una providencia vuelva sobre aquella para 

subsanar yerros o situaciones que hubiere podido pasar por alto, 

bien para que la decisión sea revocada o para que sea modificada, 

o reformada. 

 

En el caso, se reprocha el auto de fecha diez (10) de agosto de 

2023 mediante el cual se ordenó poner a disposición de 

COLJUEGOS. Las sumas de dinero que por conceto de remate le 

corresponden al señor  CARLOS EDUARDO BOJACA.  
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Advierte el libelista que resulta improcedente el envío  de dichas 

sumas de dinero, por cuanto operó y fue decretado al interior del 

proceso que adelanta COLJUEGOS  el fenómeno jurídico de la 

prescripción, situación que fue ocultada por dicha entidad.  

 

En este punto es importante advertir que la ley distribuyó la 

carga de la prueba entre el demandante y el demandado, por 

cuanto quien quiere hacer valer un derecho, debe probas los 

hechos constitutivos de su fundamento, luego quien aduce la 

inexistencia o validez de aquellos, o que el derecho se ha 

extinguido o modificado, deberá probar los aspectos fácticos en 

que afinca su defensa, desde luego la sola afirmación de quien lo 

alega, no es constitutiva de plena prueba del hecho o del acto, 

pues a nadie le es dado el privilegio de que su mero dicho sea 

prueba suficiente de lo que afirma.  

 

Revisada la documental allegada, el apoderado inconforme no  

allegó prueba alguna que permita inferir a este Despacho que en 

efecto el proceso de cobro coactivo que adelanta COLJUEGOS ya 

fue decretada la prescripción de la obligación, levantamiento de 

medidas cautelares y su correspondiente archivo, como lo señala 

en su escrito de reposición.  

 

Por su parte COLJUEGOS allega un estado de cuenta de fecha 

11 de mayo de 2023, en el que se acredita el monto adeudado por 

el señor CARLOS EDUARDO BOJACA ROJAS por valor de 

146.748.112,oo.  

 

Pero además dicha entidad presenta de forma detallada el estado 

del proceso allí adelantado, en el que señala número del proceso 

20141210140100054E, mandamiento de pago No. 

20120302900346 del 15 de junio de 2012  Direccióm de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, obligación contenida en la 

Resolución 72963 del 17 de diciembre de 2007 y señala que 

“Coljuegos ardenó seguir adelante la ejecución en el proceso de 

cobro adelantado en contra delseñor CARLOS EDUARDO BPJACA 

ROJAS”                    

 

Por tal razón, el recurso incoado, deberá ser denegado por 

improcedente, toda qyvez y como ya se indicó, no hay prueba 

alguna que permita inferir la existencia de la pterminación del 

proceso por prescripción de la obligación y la consecuente 

levantamiento de medidas cautelares.  
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En cuanto al recurso de apelación se concederá en el efecto 

diferido  

     

I. RESUELVE: 

 

1. DENEGAR por improcedente el recurso de apelación 

presentado, teniendo en cuenta lo manifestado en la parte 

considerativa de este proveído de la parte resolutiva del auto del 

16 de febrero de 2023, dando.  

 

2. CONCEDER en el efecto diferido el recurso de apelación 

presentado. Secretaria proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Juez
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

Chocontá, 14 de noviembre de 2023  

 

PROCESO:  EJECUTIVO     

RADICACIÓN:  2016 -00017 -00 

DEMANDANTE: OLGA LUCIA SANABRIA   

DEMANDADO:  INOCENCIO BARRERO GORDILLO  

 

Ingresa el diligenciamiento al Despacho, dando cuenta que la 

apoderada de la parte demandante allega AVALUO  del inmueble 

objeto de medidas cautelares.  

 

De este modo, y con el fin de articular la anterior disposición con el 

trámite del presente proceso, el Despacho procederá a correr traslado 

de éste a las partes por el término de diez (10) días. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INCORPORAR por Secretaría el avaluo allegado por la 

apoderada de la parte demandante, al expediente digital de la 

referencia. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado por Secretaría, del avalúo presentado 

por la parte demandante, a la parte demandada  por el término de diez 

(10) días.  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior INGRESAR el expediente al 

Despacho para proveer lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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Juez
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO HONORARIOS AUX.  
RADICACIÓN:  2017-00305-00 
DEMANDANTE: MARTHA LUCIA ZUÑIGA BEDOYA  
DEMANDADO: RAFAEL CRUZ MUÑOZ  

 

Ingresa el proceso al Despacho, con la solicitud presentada por la 

auxiliar de la justicia MARTHA LUCIA ZUÑIGA BEDOYA, acreditando 

el pago aducido en la solicitud de terminación del proceso ejecutivo de 

Honorarios de Auxiliar de la Justicia por pago total de la obligación. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el art. 461 del 

C.G.P., el Despacho declarará terminado el presente proceso por pago 

total de la obligación.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR la terminación de la presente ejecución por pago total 

de la obligación por parte del ejecutado a la auxiliar MARTHA 

LUCIA ZUÑIGA BEDOYA.   

 
2. SIN CONDENA en costas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

  

 



Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez
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